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Quito 12 Marzo del 2018. — 

Señiora 

MARÍA ESTHELA CARRILLO HUMANANTE. e : 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Con el presente comunico a Usted que mediante acto constitutivo de la Sociedad 

Anónima WELLCOMPLETIONS TECHNOLOGIES S.A., celebrado ante el Dr. Jorge 

Enrique Machado Cevallos, Notario Primero de la ciudad de Quito, el 1 de Marzo del 

2018, ha sido nombrado SUB GERENTE GENERAL de la compañía, debiendo cumplir 

sus funciones de acuerdo a la ley y el estatuto por el tiempo de un año, dentro del o 

fuera del país. 

La Sociedad Anónima WELLCOMPLETIONS TECHNOLOGIES S.A fue inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito, con numero 1167 el 8 de marzo del 2018. 

Particular que le comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

  

CC.- 150047491-9 

GERENTE GENERAL. 

ACEPTACION. 

Yo, MARÍA ESTHELA CARRILLO HUMANANTE, expresamente ACEPTO el cargo 

de SUB GERENTE GENERAL de la Sociedad Anónima WELLCOMPLETIONS 

TECHNOLOGIES S.A, y prometo desempeñar el mismo de acuerdo a la ley y los 

estatutos por el tiempo para el cual he sido designado. Quito 13 Marzo del 2013. ASK 

y PAL 

María Esthela Carrillo Humanante. 

CC.- 060074273-8 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 76248 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4925 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WELLCOMPLETIONS TECHNOLOFIES SA.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CARRILLO HUMANANTE MARIA ESTHELA 
IDENTIFICACIÓN 0600742738 
CARGO: SUBGERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 1AÑO     

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM. 1167 DEL 08/03/2018.- NOT. 1 DEL 01/03/2018 DS | 
  

100 Nacio, a 
Y, 
    
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCI ÍN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FE DE EMISIÓN: QUITO, A 27.8ÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2018    puección Naci 

2. y 
. JOHANNA ELIZABETA COJNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

GISTRADOR MERCANTIL DL CAYÓN QUITO 
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Y GASPAR DE VILLAROEL 
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